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Aprobados por el Excelentísi- 
Imo Ayuntamiento los proyectos 
técnicos de las obras de urbani- 
¿zación y cerramiento en el par
que municipal de Avda, de Pérez 
íGaldós y alcantarillado en calle 
«de Ronda, entre segunda parale
la a General Franco y Madre de 
Dios, los cuales habrán de ejecu
tarse con cargo al presupuesto 
extraordinario número uno de 
1965, para obras de urbanización 
diversas, se someten a informa- 
<ión pública por plazo de un mes 
acontar de la fecha de publica
ción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, con
forme al artículo 32 de la Ley so
bré Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana, poniéndose de 
manifiesto los mismos en la Se
cretaría General, a efectos de las 
reclamaciones u observaciones 
que dentro de dicho plazo se es
time oportuno interponer,

Al mismo tiempo, advertido 
error padecido en la redacción 
del título d^l proyecto de red de 
distribución de agua potable en 
la Avda, de Pérez Galdós, en lo 
que se refiere al tramo, que es el 
comprendido entre San Adrián 
y Rey Pastor, en lugar del de 
«San Antón y Rey Pastor», que 
fue anunciado en el Boletín Ofi
cial de esta provincia del día cua
tro del mes en curso, vuelve a 
quedar expuesto aquel proyecto 
como consecuencia de aquel 
error, por el mismo plazo y tér
minos contenidos en el citado 
anuncio de 4 dél actual.

Lo que se hace público para 
generar conocimiento. ’ 

Logroño, 22 de enero de 1966,
El AHcalde-Presidentie,

-Juan Antonio MQ,rti1l^^ Br^tó^n, 
lió

de la provincia de Logroño
, Franqueo Concertado 26/2

Se publica los martes, jueves y sábados

Depósito Legal: LO. 1-1958.

Organización Sindical
JUNTA ECONOMICO-ADMI
NISTRATIVA PROVINCIAL

DE LOGROÑO
104.

Se convoca concurso restrin- 
grido para la admisión de mate
rial de oficina con destino 'a la 
Delegación Provincial de Sindi
catos de Logroño.

Los artículos a que se contrae 
i el concurso, cantidad y caracte

rísticas de los mismos, se consig
nan en el pliego de condiciones, 
que se halla a disposición de los 
interesados en la Secretaría de la 
Junta Económico-Administrati
va de la Delegación Provincial de 
Sindicatos de Logroño, Avda, de 

hPío XIL s/n., planta!.“.
¡ Las proposiciones se presenta- 
¡ rán en la expresada Secretaría 
; dentro del plazo de 15 días natu- 
1 rales contados desde el siguiente 

al de la publicación de este anun- 
! cio en el Boletín Oficial de la 
j provincia de Logroño.
! El acto del concurso con aper- 
i tura de pliegos tendrá lugar en el 
i salón de actos del edificio antes 

expresado, al siguiente día hábil 
1 de haber finado el plazo última

mente indicado y hora de las do
ce treinta.

Logroño, 19 de enero de 1966. 
El- Presidente,

108

DELEGACION PROVINCIAL DE TRABAJO
CONVENIOS COLECTIVOS

100
Visto el Convenio Colectivo 

Sindical, de ámbito local, de la 
Hermandad de Labradores y Ga
naderos de Calahorra, y

RESULTANDO; Que con fecha 
9 de noviembre último,- tuvo en
trada en esta Delegación el tepeto 
del referido Convenio Colectivo 
Sindical, suscrito por las repre

Precio de inserción
Los edictos y anuncios de 

particulares y oficiales que 
sean de pago’ satisfarán a 
razón de 2'50 pesetas por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra
zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de 1^ publicación 
y por medio de la corres
pondiente carta de pago, 
haber satisfecho su importe 
en la Depositaría de Fondos 
Provinciales, sin cuyo re
quisito no, se insertarán,

JUNTA ECONOMICO-ADMI
NISTRATIVA PROVINCIAL

DE LOGROÑO
105

Se convoca concurso restringi
do para la adquisición de car
bón y leña de calefacción, con 
destino a la Delegación Provin
cial de Sindicatos de Logroño.

Los artículos a que se contrae 
el concurso, cantidad y caracte
rísticas de los mismos, se consig
nan en el pliego de condiciones, 
que se halla a disposición de los 
interesados en la Secretaría de 
la Junta Económico-Administra
tiva de la Delegación Provincial 
de Sindicatos de Logroño, Ave
nida de Pío XII, s|n., planta l.“. /

Las proposiciones se presenta
rán en la expresada Secretaría 
dentro del plazo de quince días 
naturales contados desde el si
guiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia de Logroño.

El acto del concurso con aper- 
tura\,de los pliegos tendrá lugar 
en el salón de actos del edificio 
antes mencionado,' al siguiente 
día hábil de haber finado el pla
zo últimamente indicado y hora 
de las doce.

Logroño, 19 de enero de 19.66.
El Presidente,

109

sentaciones de ambas partes que 
tenían acreditadas su personali
dad legal para establecer dicho, 
convenio.

RESULTANDO: Que esta De
legación es competente para re
solver sobre lo acordado por las 
partis en el citado Convenio Co
lectivo Sindical, en orden a su 
aprobación o a la declaración de 
la ineficacia total o'parcial de su

Ministerio de Cultura 2024
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texto, con arreglo al artículo 13 
de la ley de 24 de abril de 1958, 
en relación con los artículos 19 al 
22 del reglamento de 22 de julio 
del mismo año, para aplicación 
de dicha ley.

CONSIDERANDO: Que el 
Convenio Colectivo Sindical -sus
crito en cinco de octubre próxi
mo pasado entre las representa
ciones de las secciones social y 
económica de la Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganaderos 
de Calahorra, de árpbito local, se 
adapta a lo que establecen los ar
tículos 11 y 12 dei reglamento de

CONVENIO COLECTIVO SIN
DICAL, DE AMBITO LOCAL, 
DE LA HERMANDAD DE LA

BRADORES DE CALAHORRA
TEXTO DEL CONVENIO 

CAPITULO I 
AMBITO DE APLICACION
Artículo primero.—El presente

Convenio Colectivo Sindical será 
de aplicación a la localidad y tér
mino- municipal de Calahorra.

Articulo segundo.—Sus normas

trabajo ininterrumpidamente
un mismo patrono por tiempo siltú
perior a seis m.eses, adquirirán 1 
condición de fijos transcurrid!
sea dicho período.

CAPITULO IV 
RETRIBUCIONES MINIMAS 
■Articulo noveno.—El salarii

er 
r e
23

la

Pí
i diario en metálico de los'traba? 

jadores, cualquiera que sea su ea|^

22 de julio de 1958, 
currir ninguna de 
las que relaciona el 
dicho reglamento,

y<por no con- 
las causas de 
artículo 20 de 

procede su

regularán las relaciones de tra-1 
bajo por cuenta ajena en las ac- | 
tividades agropecuarias referidas 
en el artículo segundo del actual 
Reglamento de Trabajo Agrícola 
para la provincia de Logroño.

tegoría profesional y trabajo, ex 
cepto los que de forma concreta j 
específica se señalan en la pre 
sente norma, será al menos el .si
guíen te:

A) Trabajadores de 18 o 
años:

G

aprobación, debiendo publicarse 
el texto deí convenio y la presen
te resolución en el Boletín Ofi
cial de la provincia, en cumpli
miento de lo que determina el ar
tículo 16 de la citada ley de 24 de 
abril de.1958 y el artículo 25 de su 
reglamento.

CONSIDERANDO: Que el ar
tículo 20 del referido conveniojn- 
dica que las mejoras establecidas 
en el mismo no llevarán consigo 
aumento alguno en los precios ^e 
los fruto? y productos, por lo que 
no ha lugar a la tramitación es
pecial a que se refiere el artículo 
correspondiente del reglamento.

Vistas las disposiciones legales 
citadas y demás de general apli
cación, esta Delegación Provin
cial de Trabajo ha resuelto’

Primero.—Aprobar el Conve
nio Colectivo Sindical, de ámbi
to local, de la Hermandad Sindi
cal de Labradores y Ganaderos 
de Calahorra.

/CAPITULC II
VIGILANCIA, DURACION 

PRORROGA
Artículo tercero.'—A todos

Y

los

Pts cl
Ul

Segundo.—Advertir a las par
tes que contra la presente resolu-
ción no cabe recurso de alzada.

Tercero.—Disponer la 
ción de esta resolución y

publica- 
del tex-

efectos, la vigencia de este conve
nio se inicia el día 1 de agosto de 
1965. ,

Artículo cuarto.—El plazo de 
duración es el de un año, que que
dará prorrogado por sucesivos e 
iguales períodos de no mediar de
nuncia por cualquiera de las par
tes con una ant'elación de tres 
meses al de la finalización del 
plazo pactado o de cualquiera de 
sus prórrogas.

CAPITULO III
Artículo quinto.-—Los trabaja

dores se clasificarán en fijos, 
temporeros y eventuales.

Son fijos los que se contraten 
por más de* seis meses consecuti
vos.

Son temporeros Tos contrata- 
“dos para una faena agrícola com
pleta y determinada, al menos, 
sin que su duración pueda exce
der en ningún caso de sei? meses 
consecutivos.

Son eventuales aquello.s que se 
concreten para prestar su traba-

Fijos .....................................
Temporeros .........................
Eventuales............... ............

B) Trabajadores menores 
18 años:
Fijos (de 14 a 15 años) .......

Id. (de 16 y 17 años) .......
Temporeros (de 14 y 15 

años) ..............  ... ;......
Id. (de 16 y 17 años) ... ...

Eventuales (de 14 y 15 años)
Id. (de 16 y 17 años) .......
C) Fijos:

Mayoral.......................... .
Mozos de primera ........
Mozos de segunda................
Yuguero .‘................

10( 
12( 
12;

ís <

'' a

9Í

103

14S
133
121
110

Lo?' no fijos percibirán dicho.' 
salarios por día incrementado.' 
en un 25 por 100.

D) Capataces y encargados:
Pts.

Fijos.....................
Temporeros..........\ ........
Eventuales ..■. ................. .

E) Ganadería y guardería:

120
144
15C

■c i 
di

ri

C
C

f 
n 
C 
t- 
r 
r 
C

+ T expresión de plazo o por 
^^ convenio en el Boletín Ofi-i tiempo inferior al de una faena 
cial de la provincia. ¡agrícola

Lo que digo a V. S. para su co
nocimiento y notificación a las 
partes interesadas, en el plazo de 
cinco días, acusando el oportuno 
recibo.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Logroño, 18 de enero de 1966.

El Delegado de Trabajo,

Señor delegado provincial sin
dical.

Arlkúlo. sexto.—Durante el 
tiempo estipulado en el contrato 
los trabajadores, cualquiera que 
sea su condición, no podrán ser 
despedidos* sino por causa y en 
forma legal.

Artículo séptimo.—Los contra
tos de trabajo de los producto
res fijos y 'de temporada se for
malizarán por escrito en el que 
se expresará su duración o lajae- 
na agrícofá dh que se trate. ‘

Artículo octavo.—Los trabaja
dores que contratados como even
tuales y temporeros presten su

Fijos
Mayoral..................
Pastor de primera...........
Pastor de segunda
Zagal (de 14 y 15 añoé) ...

Id. (de 16 y 17 años) ...
No fijos

'121 
110 
105

56 I

Percibirán por día los salarios 
Últimamente Indicados incremen
tados en un 25 por 100.

Se considerará pastor de pri
mera ai que cuida en el corral o 
en el campo 150 o más ovejas, y de 
segunda, al que custodia menos 
de 150 ovejas.

Si el pastor o el zagal llevase 
en el rebaño del patrono ovejas 
de su propiedad, su salario metá-

r 
e 
r 
r

C

Ï
I
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- < lico podrá reducirse en la cuan-।
tía que ambos convengan sin que, 
en ningún caso, pueda excedería 

ndlrebaja de 0’75 pesetas por'-cabe-

su 
n 1

AS

¿a y día,
' Los trabajadores empleados en 
ha guardería de fincas, agrícolas 
■ con el carácter de fijos percibirán

a r i( por día:
Lbaí 

Guardas jurados.

Pts.

ex 
la j

^Guardas sin juramentar ...
105
105

ore
1 .si

F) Vaquerías: 
Fijos

Vaqueros .s.

Los no fijos
Pts ’chas salarios 

un 25 por 100.

percibirán los 
incrementados

112
105 
di
en

j Vaquero es 
se ocupa de 
alimentación, 
ño de ganado

el trabajador que 
la limpieza^ trata, 
parición y orde- 
o solamente de es-

dí ta última función. • ■
Mozo es el trabajador dedica

do al transporte de los productos 
del establo al lugar de su venta o 

’'f domicilio del cliente, con obliga- 
íción de limpiar los envases y cui- 

"' dar del ganado que se le confía.
32 G) Profesionales de oficio 

103 rios:
va-

Fijos
14S 
13.3 
121 
110 
hos 
dO5

Oftcial 
Oficial

No
Oficial
Oficial

Se <

déprimera,... 
de segunda ... . 
fijos
de primera ... . 
de segunda ... .

considierarán oficiales’
primera Ids condUíctores de

Pts.

125
115

140
126 
de

ca
miones, oficiales de- segunda, los : 
conductores de automóviles, trac- ' 
tores, excavadoras y cualesquie- ¡ 
ra otros vehículos de motor que i

Los no fijos percibirán los di-1 
chos salarios con incremento del | 
25 por '100.

Articulo décimo.—Los incre
mentos dq salarios en metálico 
que resultan de la aplicación del 
presente convenio podrán ser ab
sorbidos y compensados por las 
empresas con cualquier mejora 
también metálica, concedida o 
pactada con anterioridad a la vi
gencia de este* convenio.

Las elevaciones futuras de los 
salarios mínimos que se esta
blezcan por disposición legal po
drán ser, asimismo, absorbidos y 
compensados hasta el importe de 
los aquí señalados o a los conce
didos o pactados si fueran supe
riores.

En ningún caso serán absorbi
bles y compensables la.s retribu
ciones en especie. r

Articulo undécimo.—En los sa- ! 
laricis señalados en este conve-I 
nio para los trabajádcres no fi
jos se- comprende el importe del 
descanso dominical, el de los días 
festivos no recuperables, vaca
ciones y gratificaciones.

Articulo duodécimo.—Los tía- 
bajadores fijos y los temporeros 
percibirán su salario aun en 
aquellos días en qúe, por incle
mencia del tiempo, no puedan 
trabajar, si bien recuperarán las 
horas no trabajadas en la forma' 
legalmente dispuesta para- los 
días festivos recuperables.

A los trabajadores eventuales 
se les abonará mfedio jornal si 
una vez iniciada la jornada Íabo- | 
ral se suspende el trabajo por la 1 
causa expuesta antes del medio- i

lu-día. Si la interrupción tuviera lu- i 
gar después del mediodía, se les!

121] no sean de lo.s que a continua-
abonará el jornal completo, 
ninguno de estos dos últimos

En 1 
su- I

144
150

ción se especifican:
Grupo especial 

No fijos
Pts.

121
110

56

Conducitores de cosechado
ras ...................................

Ayudantes de cc-siechadoras' 
Encargado de 'trilladora ... 
Ayudante de trilladora ...... .

Los trabajadores fijos de

175
140
161
130 

dis-

7 os 
en-

)ri- 
1 o 
de

005

tintas categorías profesionales es 
mientras realicen en su propia 
empresa los trabajos últimamente 
relacionados percibirán los-sala
rios que a ellos corresponden.

H) Taba jadores-socios de Co
operativas :

Fijos
Pts.

ase 
jas 
tá-

Peón........... ...............
Peón especializado ...

.. 110
, 115

puestos procederá Ta recupera
ción del liempo no trajoajado por' 
la referida causa.

oArty^ulo decimaterc2ro..—Si el 
trabajador poseyere vivienda, 
finca rústica o parcela facilitada 
por la empresa, su posesión o dis
frute se considerará como mejo
ra salarial 0 incremento del sala
rio metálico aquí convenido, sal
vo pacto en contrario consigna
do por escrito en el contrato de 
trabajo en el que para su validez 
deberá expresarse su estimlcífni 
en metálico.

Toda otra retribución en espe
cie que el trabajador perciba, 
cualquiera que sea su clase, in
cluida la de alimentación, goza
rá de igual condición.

En su consecuencia y con la ex
cepción expuesta, la empresa sa
tisfará, al menos, el salario me
tálico señalado en este convenio

además de la retribución en es
pecie de que se trate.

Articulo decimocuarto.'—Extin
guida la relación laboral poi* cual
quier causa, el trabajador reinte-_ 
grará a la empresa la vivienda,, 
finca rústicas o parcelas que ésta 
le hubiera facilitado, déntro de 
los 30 días siguientes la primera, 
y a la finalización del año agrí
cola en curso las segundas.

CAPITULO V
GRATIFICACIONES 

PERIODICAS
Articulo ' de-cimoquinto. — Las 

empresas satisfarán a sus produc
tores fijos dos gratificaciones 
anuales para conmemorar las fes
tividades de 18 de julio y de Na
vidad. Consistirán cada una de. 
ellas en el abono del salario real 
metálico de 1-4 días; su importe 
se hará efectivo el día hábil in- 
mediataméríte anterior al de las 
fechas indicadas.

CAPITULO VI
VACACIONES, PERMISOS 'Y 

LICENCIAS
Articulo decimosexto.—Los'tra

bajadores! fijoíl devengarán 13 
días naturales de vacaciones por 
año de servicio en la empresa.

Su disfrute tendrá lugar den
tro del año siguiente al de su de
vengo en las fechas que, de co
mún acuerdo, señalen o, en su de
fecto, en las que determine, la Ma
gistratura de Trabajo. '

Su importe se satisfará por la 
empresa el día hábil inmediata
mente anterior al de su disfrute.

Articulo decimoséptimo.'.—Los 
trabajadores, avisando con la po
sible antelación, podrán no acu
dir al Trabajo, con derecho, no 
obstante, a percibir el salario co
rrespondiente por alguna de las 
causas y por los períodos siguien
tes:

Dos días por alumbramiento de 
la esposa y por fallecimiento de 
cónyuge, padres e hijos.

Un díh por fallecimiento de 
abuelos, nietos, hermanos y pa
dres políticos o enfermedad gra
ve de padres, hijos o cónyuge.

Por el tiempo indispensable pa
ra el cumplimiento de deber or
denado por la autoridad o el de
sempeño de, cargo sindical.

Articulo decimoctavo.—El tra
bajador fijo que lleve, cuando me
nos, seis meses de servicio en la 
empresa tendrá derecho y por 
matrimonio a una licencia de 10 
días naturale.s con percibo de sa
lario, cuyo abono se efectuará en 
la forma indicada para las vaca
ciones anuales.

Ministerio de Cultura 2024
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OFICIALES
EDICTO

CONCURSO OPOSICION DE * 
LA VACANTE DE ENCARGA
DO DE- LOS SERVICIOS DE ¡ 
AGUA Y ELECTRICIDAD DEL j 
AYUNTAMIENTO DE ARNE- «i 

DO (Log<roño) !
95 j

De acuerdo con lo establecido ' 
en las bases 1? y 5? de las que I 
lían de regir este concurso-oposi
ción y artículos 7.°, 8/y 9.° del 
vigente Reglamento General de 
Oposiciones y Concursos, se de
claran admitidos para participar 
en^el mismo a los siguientes se
ñores: '

Don Juan-Antonio Gómez Ar
pón.

Excluidos: ninguno.
El tribunal calificador estará 

integrado de la forma siguiente:
Presidente: Don Argimiro Pé

rez de Blas, alcalde-presidente de 
este Ayuntamiento, o un miem
bro electivo de éste.

Vocales: Don Oscar Grijalba 
Garrido, aparejador municipal 
de -este Ayuntamiento; D. Anto
nio Delgado Calvete., enrepresen- 
tacióndel Profesorado Oficial; D. 
Octavio Sáinz López, en repre
sentación de la Dirección Gene
ral de Administración Local; don 
Federico Larios Tabuenca, secre
tario de esta Corporación y de 
este concurso-oposición, o fun- i 
cionario administrativo en quien 
delegue

El comienzo de los ejercicios 
tendrá lugar en esta Casa Consis
torial (edificio de los Juzgados, 
segunda planta), a las 12'30 horas 
del primer día hábil siguiente a 
otros 15 contados a partir de esta 
publicación en el Boletín Oficial 
de esta provincia.

CAPITULO VII
Articulo decimonoveno. — En 

todo lo no expresamente regula
do en este congenio, será de apli
cación-lo dispuesto en el Regla
mento de Trabajo Agrícola para 
la provincia dé Logroño y dispo
siciones legales complementarias 
o modificativas, en cuanto no re
sulten incompatibles. «

Artíoulo vigésimo.—L?.(S me jor
nias establecidas en este convenio 
no llevarán consigo aumento al- j 
guno en los precios de los frutos j 
y productos. i 

, Logroño, 18 de enero de 1966. !
El Delegado de Trabajo, i

’ 117*

Lo que se hace público para 
general conocimiento y a efectos 
de presentación de reclamacio
nes durante el plazo dei 15 días, 
■ Arnedo, 18 de enero de 1966,

El Alcalde-,
107

• ANUNCIO
' 102

Estando incluido en' çl alista
miento de 1966 Angel Jiménez Ji
ménez, nacido en Sorzano, el día 
4 de diciembre de 1945, hijo de 
Faustino y de Fernanda y desco
nociéndose su actual paradero, 
por el presente se le cita para el 
día 20 de febrero del actu abat ac
to . de declaración de soldado, 
apercibiéndole de ser declara
do prófugo, en su caso, si no 
compareciere,

Sorzano, 20 de enero de 1966, ' 
El Alcalde,

JIO

101
, A los efectos del artículo 30 del 

1 reglamento de‘30 de noviembre 
; de 1961 y conforme a lo dispues

to en las ordenanzas municipales 
de Policía Urbana de esta locali
dad, se hace público que el veci
no don José Loza Mayoral ha 
solicitado licencia para instalar 
un taller de carretería, en la calle 
Prudencio Muñoz número ocho, 
de esta villa.

Lo que se hace público a fin de 1 
que en el plazo de diez días a I 
contar desde la inserción de este 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia puedan formularse las 

_qbservaciones pertinentes.
En Navarrete, a 19 de enero de 

1966.
El Alcalde,

111

EDICTO 
91

Desconociéndose el paradero 
del mozo del reemplazo de 1966 ¡ 
José Gabarri Jirñénez, hijo de Fe- ! 
liciano y Trinidad, nacido en es- 
ta'villa el día 5 de junio del945, 
y perteneciente a este alistamien
to, de conformidad con lo dis- i 
puesto en los artículos 81 y 113 
del Reglamento de Reclutamien
to, se'citá a dicho mozo por me
dio del presente edicto para que 
comparezca ante este Ayunta
miento el día 20 de febrero próxi
mo, a las trece horas, para su cla
sificación y declaración de solda
do en feu caso, quedando aperci
bido de que de no comparecer en

día y hora citada por sí mispiij 
o por persona debidamante au ti 
rizada, o no tener noticias de s) 
situación, mediante la formaciól 
del oportuno expediente, ser^ dej 
clarado prófugo, !

Villalobar de Rioja, 17 enep 
de 1966,

El Alcalde, . [ 
102

EDICTO
99

Ayunta)Aprobados por este
miento en sesión extraordinaria 
de fecha 15 de mayo de 1965, lo.¿ 
proyectos de distribución di 
aguas potables y el de saneamien 
to de las residuales de esta villa, 
cuya diljgencia de exposición no 
se ha efectuado legalmente hastaj 
la fecha, quedan expuestos al pú-, 
blico en esta Secretaría Munich 
pal por espacio de un mes, a fin 
de que puedan ser examinados 
por los vecinos y formular las re 
clamaciones pertinentes, ;

Rincón de Soto, a 18 de enero 
de 1966, ‘

El Alcalde,
101

EDICTO
88.1

Presentada que ha sido la cuen-( 
ta general del presupuesto extra-fe 
ordinario para obras de pavimen-1 
tación, queda, expuesta al públicú[ 
con el expediente, justificantes yr 
dictamen correspondiente, en la| 
Secretaría Municipal por térmi-i 
no de 15 días hábiles, lo cual sef 
anuncia a los efectos del númerof 
dos del artículo 790 de la vigentef 
Ley de Régimen Local, eji con-i 
cordancia con la regla 81 de la| 
Instrucción de Contabilidad defr 
las Corporaciones Locales de 4| 
de agosto de 1952,y a fin de quel 
durante dicho plazo y ocho díasfe 
más, los habitantes del términoL 
municipal puedan formular por! 
escrito los reparos y observacio-f 
hes a que haya lugar. fe

San Asensio, 17 de'enero de| 
1966.

El Alcalde,
99 i

Los anuncios para su publica
ción en el Dol^iin Oficial de la 
provincia deben venir c-criioi 

por ima sola cara
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